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D/D.“ ....................................................................................................................en nombre y representación de la Entidad 

Local �����............................................................................................, con C.I.F. ...........................................

COMUNICA

En relación con la subvención concedida mediante resolución de la Gerencia del PAMAM n.”���������..��.. 

para ������������������������..���������., que  se han finalizado las inversiones 

subvencionadas,  con un coste subvencionable de  ��������.��..��� euros. 

En su virtud, se SOLICITA el abono de la subvención concedida / abono del anticipo (tÆchese lo que no proceda), a 

cuyos efectos se adjunta la siguiente documentación: 

Fecha, 

Fdo.:

GERENCIA DEL PATRONATO MADRILEÑO DE `REAS DE MONTAÑA 

El beneficiario deberÆ tener presente las repercusiones que para el mismo, en el Æmbito de las reducciones seæaladas en el artículo 13.9 de las Bases Reguladoras, 
puede tener  el importe que se consigne como coste subvencionable en esta solicitud. 

La información sobre los beneficiarios procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) se publicarÆ con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) n” 1290/2005 del Consejo, de 21 de Junio y en el  Reglamento (CE) n” 259/2008 de la Comisión, de 18 de Marzo, y podrÆn ser tratados por organismo de auditoria e 
investigación de las Comunidades y de los Estados miembros, para salvaguardar los intereses financieros de las Comunidades. 

*Los datos personales recogidos serÆn tratados con su consentimiento por el Patronato Madrileæo de `reas de Montaæa  (PAMAM), en el fichero Subvenciones a 
Entidades Locales (Ayuntamientos, Agrupaciones Municipales, Mancomunidades). Dichos datos podrÆn cederse a la Consejería de Economía y Hacienda y otras cesiones 
previstas en la Ley. El titular podrÆ ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Patronato Madrileæo de `reas de Montaæa (`rea de 
Coordinación Administrativa, Calle Santa Catalina, 6 entreplanta, 28014 Madrid). Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley OrgÆnica 15/1999, de 
Protección de Datos de CarÆcter Personal.

(03/20.698/09)

MODELO DE SOLICITUD DE PAGO

Consejería de Economía y Hacienda

2179 ORDEN de 27 de mayo de 2009, de simplificación admi-
nistrativa por la que se regula el registro de puesta en
servicio de las instalaciones de protección contra incen-
dios en la Comunidad de Madrid.

El artículo 26.3.1.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, aprobado por Ley OrgÆnica 3/1983, de 25 de febrero, es-

tablece que la Comunidad de Madrid tiene competencia exclusiva,
de acuerdo con las bases y la ordenación económica general y la po-
lítica monetaria del Estado, en materia de industria, sin perjuicio de
lo que determinen las normas del Estado por razones de seguridad,
sanitarias o de interØs militar, y las normas relacionadas con las in-
dustrias que estØn sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y
energía nuclear. El mismo artículo, en su apartado 1.3, atribuye la
competencia exclusiva a la Comunidad de Madrid en relación con el
establecimiento del procedimiento administrativo derivado de las
especialidades de su organización propia.

ANEXO VIII 

Comunidad de Madrid
CONSEJER˝A DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR

Patronato Madrileæo de `reas de Montaæa
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En el Æmbito estatal, el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviem-
bre, aprobó el Reglamento de Instalaciones de Protección contra In-
cendios y desde entonces ha servido de pauta para la inscripción en
el Registro de Instalaciones de Protección Contra Incendios de cada
Comunidad Autónoma con competencias en la materia.

Dicho Reglamento establece que para la instalación en los esta-
blecimientos y zonas de uso industrial de los aparatos, equipos y sis-
temas incluidos en su Æmbito de aplicación, cuando así se especifi-
que, se requerirÆ la presentación de un proyecto o documentación,
ante los servicios competentes en materia de industria de la Comu-
nidad Autónoma. Para su puesta en funcionamiento establece la pre-
sentación de un certificado de la empresa instaladora visado por un
tØcnico titulado competente designado por la misma.

La experiencia adquirida a lo largo de los aæos en el registro de
este tipo de instalaciones ha puesto de relieve que, la tramitación
conjunta de los proyectos o documentación, y del certificado de la
empresa instaladora firmado por tØcnico titulado competente, no
solo no reduce las condiciones de seguridad de las instalaciones sino
que, a su vez, agiliza y simplifica su tramitación administrativa.

En su virtud,

DISPONGO

Artículo

Objeto y Æmbito de aplicación

1. La presente Orden tiene por objeto establecer el proce-
dimiento administrativo para el registro de puesta en servicio de las
instalaciones de protección contra incendios en la Comunidad de
Madrid, en aplicación del Reglamento de Instalaciones de Protec-
ción contra Incendios aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5
de noviembre.

2. La presente Orden serÆ de aplicación a las instalaciones de
protección contra incendios, así como a las modificaciones que so-
bre las mismas se lleven a cabo, sujetas al Reglamento de Instalacio-
nes de Protección contra Incendios aprobado por Real Decre-
to 1942/1993, de 5 de noviembre.

Se excluyen del Æmbito de aplicación de esta Orden las instalacio-
nes que, por sus características, se rijan por el Reglamento de Segu-
ridad Contra Incendios en los establecimientos aprobado por Real
Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre.

Artículo 2

Procedimiento

1. Para el registro de puesta en servicio de las instalaciones se
requerirÆ la presentación ante la Dirección General competente en
materia de industria la siguiente documentación original o fotocopia
compulsada:

a) Solicitud de conformidad de Instalación de Protección contra
Incendios, de acuerdo con el modelo 2.1.4 establecido en el
Anexo de la presente Orden. Se podrÆ acceder a dicha solici-
tud a travØs de la pÆgina web de la Comunidad de Madrid
(www.madrid.org).

b) Proyecto redactado y firmado por tØcnico titulado competen-
te, indicando los aparatos, equipos, sistemas o sus componen-
tes sujetos a marca, de conformidad de acuerdo a la Orden
de 19 de diciembre de 1980, sobre normas de procedimiento
y desarrollo del Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiem-
bre, de Liberalización Industrial. No serÆ necesaria la presen-
tación de proyecto cuando se trate de una œnica boca de in-
cendio equipada (BIE), de 25 milímetros, en cuyo caso el
proyecto se sustituirÆ por una memoria que, a su vez, incluya
los planos que sean necesarios.

c) Certificado de dirección y terminación de obra por duplicado,
de acuerdo con el modelo 2.1.3 recogido en el Anexo de la
presente Orden.

d) Certificado de una entidad de inspección y control industrial
debidamente acreditada en el campo reglamentario de protec-

ción contra incendios, de acuerdo con lo establecido en el De-
creto 111/1994, de 3 de noviembre, por el que se regulan las
Entidades de Inspección y Control Industrial, y se le asignan
funciones de comprobación del cumplimiento de las disposi-
ciones y requisitos de seguridad de instalaciones industriales
en caso de riesgo significativo para las personas, animales,
bienes o medio ambiente. Este certificado no serÆ necesario
cuando se trate de una œnica BIE de 25 milímetros.

e) Justificante de abono de tasa (modelo 030).

Esta documentación deberÆ ser presentada por cualquiera de los
medios contemplados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de RØgimen Jurídico de las Administraciones Pœblicas y
del Procedimiento Administrativo Comœn.

El registro de las instalaciones se realizarÆ por la Dirección Gene-
ral con competencia en materia de industria a travØs de la unidad ad-
ministrativa encargada del registro de instalaciones de protección
contra incendios que, una vez finalizado el registro, emitirÆ la justi-
ficación correspondiente.

2. Si la solicitud de iniciación no reœne los requisitos que seæa-
la el apartado anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación
específica aplicable, se requerirÆ al interesado para que, en un plazo
de diez días, subsane la falta o acompaæe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrÆ por de-
sistido de su petición, previa resolución que deberÆ ser dictada en los
tØrminos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

3. La Dirección General competente en materia de industria
procederÆ a registrar la puesta en servicio de las instalaciones de
protección contra incendios, de acuerdo a lo establecido en al
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo mÆximo de un mes.

Trascurrido el plazo seæalado sin que la Dirección General con
competencia en materia de industria haya realizado manifestación
alguna en contrario, se entenderÆ que no hay inconveniente para la
puesta en servicio de la instalación, sin que ello suponga, en ningœn
caso, la aprobación tØcnica por la Administración del citado proyec-
to, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 2135/1980, de 26 de septiembre, sobre liberalización industrial.

4. Los datos de la tramitación quedarÆn recogidos en el sistema
de información de que disponga la Dirección General con compe-
tencia en materia de industria.

Artículo 3
Pruebas previas a la solicitud de inscripción de puesta en servicio

1. Una vez concluida la instalación, las empresas suministrado-
ras de agua podrÆn proporcionar suministro por un período mÆximo
de seis meses para la realización de las pruebas que sean necesarias
para la solicitud de inscripción de puesta en servicio.

En casos debidamente justificados la Dirección General con com-
petencia en materia de industria podrÆ prorrogar este plazo por un
período no superior a tres meses.

2. Para la solicitud de suministro provisional el titular deberÆ
presentar un certificado del Director de Obra o, en su caso, de la em-
presa instaladora autorizada, en el que se haga constar la finaliza-
ción de la instalación de acuerdo al proyecto previsto y se declare
responsable de las pruebas a realizar. Este certificado serÆ indepen-
diente del citado en el artículo 2.1.c) de esta Orden.

El titular de la instalación deberÆ presentar el justificante de regis-
tro de puesta en servicio de la instalación de protección contra in-
cendios ante la empresa suministradora de agua con carÆcter previo
a la contratación definitiva del suministro.

Artículo 4
Modificación de datos registrales

Para las instalaciones que experimenten variaciones durante el
procedimiento de registro de puesta en servicio en la Dirección Ge-
neral con competencia en materia de industria, se deberÆ aportar un
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Anexo al proyecto firmado por tØcnico titulado competente y visa-
do por su colegio profesional correspondiente o memoria firmada
por la empresa instaladora autorizada, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 2.1.b) de esta Orden.

Las instalaciones que varíen los elementos de su registro de pues-
ta en servicio deberÆn seguir el trÆmite establecido en el artículo 2
de esta Orden, obteniendo una nueva acreditación de registro de la
instalación.

Las modificación de los datos que figuran en el registro que se re-
fieran a cambios de titularidad, concreción del emplazamiento o si-
milares y que no supongan una alteración de los elementos de la ins-
talación, se realizarÆn œnicamente con la solicitud acompaæada de la
documentación acreditativa que lo justifique en cada caso.

Artículo 5
Obligaciones del titular

Los titulares, usuarios o responsables de instalaciones objeto de
la presente Orden estÆn obligados a permitir y facilitar el libre acce-
so a las instalaciones a los tØcnicos de la Dirección General compe-
tente en materia de industria y a los organismos o entidades que ac-
tuando a su amparo designe la misma Dirección General. Asimismo,
estÆn obligados a facilitar la información y documentación necesa-
ria para que se compruebe el cumplimiento de las reglamentaciones
tØcnicas y de las normas aplicables.

Artículo 6
Infracciones y sanciones

El incumplimiento de lo preceptuado en esta Orden serÆ sanciona-
do de acuerdo con lo establecido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de
Industria, ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o
de otro orden que puedan concurrir.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa
Se faculta al titular de la Dirección General con competencias en

materia de industria para dictar las resoluciones necesarias para el
desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor
La presente Orden entrarÆ en vigor en el plazo de un mes conta-

do desde el día siguiente al de su publicación en el BOLET˝N OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de mayo de 2009.
El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO BETETA BARREDA
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ANEXO

Comunidad de Madrid

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

CONSEJER˝A DE ECONOM˝A Y HACIENDA
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Comunidad de Madrid

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

CONSEJER˝A DE ECONOM˝A Y HACIENDA
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